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CIRCULAR No. : 014 
FECHA : 26 DE AGOSTO DE 2022 
PARA : PADRES DE FAMILIA DE LA INSTITUCIÓN 
DE : EQUIPO DIRECTIVO 

ASUNTO : 
ETAPA MATRÍCULA: PASOS PARA ESTUDIANTES QUE DESEAN TRASLADARSE A OTRO 
COLEGIO, DENTRO DEL MUNICIPIO DE APARTADÓ, DISTINTO AL HERACLIO MENA 
PADILLA PARA EL AÑO 2023. 

 
PADRES DE FAMILIA, reciban un fraterno saludo. 
 
Hacemos llegar las siguientes indicaciones relacionadas con la ETAPA MATRÍCULA: PASOS PARA ESTUDIANTES QUE 
DESEAN TRASLADARSE A OTRO COLEGIO, DENTRO DEL MUNICIPIO DE APARTADÓ, DISTINTO AL HERACLIO MENA 
PADILLA PARA EL AÑO 2023, como describimos a continuación: 
 

1. Acatar las disposiciones que la Institución ha estipulado para surtir esta etapa. 
2. Solicitar a la Auxiliar Administrativa de la Institución, copia del Formato “Solicitud de Traslado”. 
3. El Formato debe ser diligenciado en su totalidad, firmarlo, usando letra clara, sin tachones. 
4. Anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía del Padre de Familia. 
5. Entregar en la Oficina de la Secretaría Institucional el Formato de “Solicitud de Traslado” y el anexo. 
6. Desde el 29 de agosto, hasta el 23 de septiembre de 2022, se recibirá esta documentación. 
7. El horario de recepción de los documentos será de 8:00 a.m. a 11:00 a.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
8. A mediados del mes de noviembre de 2022, los distintos Establecimientos Educativos darán respuesta de los 

estudiantes aceptados para el año 2023. 
9. Nuestra Institución publicará estos listados en la Portería Institucional. 
10. Los estudiantes aceptados y sus padres deben seguir las indicaciones para realizar la matrícula en el 

establecimiento que lo acoge para el año 2023. 
11. Cada Estudiante y Padre de Familia que soliciten traslado, son responsables de este proceso, nuestra 

Institución Educativa es facilitadora, y confiamos en que cumplan con estos pasos. 
 
 Fraternalmente, en Cristo y en San Juan Bautista De La Salle, 
 
 
 
 
YESID QUIROGA HERRERA 
Rector 
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